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SECRETARÍA
2275 

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Huesca, en la sesión celebrada el día 30 de junio de 2020,
aprobó inicialmente las bases y la convocatoria del período 2020-2021, de la concesión de
ayudas para actuaciones de renovación y rehabilitación de edificios y viviendas en el Área
de Regeneración y Renovación Urbana de Huesca.
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dicho expediente se
somete a información pública durante el plazo de quince días naturales  para la
presentación, en su caso, de reclamaciones.  A estos efectos, los interesados pueden
examinar el referido documento en el Servicio Municipal de Urbanismo, de lunes a viernes,
en horario de oficina.
 
Huesca, 2 de julio de 2020. El Alcalde, Luis Felipe Serrate
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